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DECISIÓN 
Reprograma audiencia de conciliación previo a conceder el 
Recurso de Apelación contra la sentencia de primera instancia 

 

Revisada la agenda del Despacho, se vio la necesidad de aplazar la audiencia de 

conciliación de que trata el artículo 192 del CPACA programada para el día VIERNES 

CINCO (05) DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE (2015) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.) mediante auto del día 13 de mayo de 2015.  

 

En consecuencia, queda programada para el día VIERNES, DIECINUEVE (19) DE 

JUNIO DE DOS MIL QUINCE (2015) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 a.m.). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 
Medellín,  29 DE MAYO DE 2015.  

 
En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Fijado a las 8 a.m. 
 
 

MARJOURIE FRANCO GUZMÁN 
SECRETARIA 

 


